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iDMINISTRAGION PROVINCIAL
9? Jefatura Regional de Transportes

■ SollcHuO fle Servicio fle Transporte Mecánico 
por Carretera

INFORMACIÓN PÚBLICA

Habiendo sido solicitada por don 
Miguel Fernández San Martín, la con
cesión para el establecimiento de un 
servicio público regular de transporte 
de viajeros por carretera, equipajes y 
encargos, entre Becerreá y Madrid, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 11 del Reglamento de Or
denación de Transportes de 9 de 
diciembre de 1949 (Boletín Ojicial 
^1 Estado de 12 de enero de 
*950), se abre información públi- 
•^) para que durante un plazo que 
terminará a los treinta días hábi
les, contados a partir de la publica
tion de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, puedan las 
oníidades y particulares interesados, 
previo examen del proyecto, en las ofi
cinas de esta 9.“ Jefatura Regional de 
‘■■ansportes, sitas en la calle Divina 

pastora, 8, i.°, de Valladolid, durante 
las horas de despacho al público, pre- 
®ontar cuantas observaciones estimen 
Portinentes acerca de la necesidad 
’’^f servicio, a los fines del Regla- 
®®nto citado y del de Coordinación, 
'Condiciones en que se proyecta su 
^’'plotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entida
des 0 particulares distintos del peti
cionario, que se consideren con dere
cho de tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado, o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante esta Jefatura el 
fundamento de su derecho y el pro
pósito de ejercitarle.

Se convoca expresamente a. esta 
información a la Excma. Diputación 
Provincial de Valladolid, al Sindicato 
Provincial de Transportes y Comuni
caciones, a los Ayuntamientos de 
Mota del Marqués y Tordesillas, y a 
los concesionarios de servicios regu
lares de la misma clase que tengan 
puntos de contacto con el que se 
solicita, y que son: «Auto Res, Socie
dad Anónima», «La Regional Valli
soletana, S. A.», don Rufino Alonso 
Ruiz y don José Flidalgo Martín.

Valladolid, 3 de junio de 1969. 
El ingeniero jefe, Ramón Freyre de 
Andrade. 2.236—2.831

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Derribos y demoliciones
Presentado por don Francisco Mo

lina de Blas, con domicilio en esta 
ciudad, calle Hornija, n.° 2, solicitud 
de licencia para realizar obras de de

molición de la casa n.° lo de la calle 
de la Loza; por el presente se hace sa
ber a quienes se consideren afectados 
de algún modo por el derribo que se 
pretende realizar, pueden hacer por 
escrito, ante este Ayuntamiento, las 
observaciones que estimen pertinen
tes, en el término de diez días hábiles, 
a contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

La documentación presentada refe
rente a dicha petición, puede exa
minarse en el Negociado 5.° de la 
Secretaría General de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, en los días 
hábiles y horas de oficina, durante 
indicado plazo.

Lo que se hace público a los efec
tos que determina el artículo 30, 
número 2, letra a) del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas.

Valladolid, 20 de septiembre de 
1969.—El alcalde, Martín Santos Ro
mero.

3.748—2.382

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Fernan

do Prieto y don Carlos González, 
solicitud de licencia para apertura 
de un salón recreativo de máquinas 
electrónicas, en la Plaza Circular, 
número 4; por la presente se hace
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saber que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la «activi
dad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las • observaciones per
tinentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en el término de diez días, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 12 de septiembre de 
1969.—El alcalde, Martín Santos Ro
mero. 3.667—2.833

ALlDEAMAYOR 
DE SAN MARTIN

.En la Secneitaría de eisté Ayunta- 
mienitio y por el plazo' de quince 
días, se halla expuesto' al público, a 
efectos de reclaimaciones, expedien
te de habilitación de crédito, con 
destino a dotar el ■ presupuesto mu
nicipal extraordinario número uno 
de este Ayu^ntamientd.

Alde'amayor de San Martín, 10 de 
octubre de 1969.-E1 alcalde, J. Sanz.

3.952—2.834

CASTRONUEVO DE ESGUEVA
Este Ayuntamiento, en sesión 

celebrada el día 4 dé los corrienteB, 
ha aprobado' él proyecto y pliego' de 
condiciones que han de regir como 
base' para la licitación que se convo
cará para adjudicar la concesión 
relativa a ocupación- de un terreno 
municipal, a la derecha del cruce 
dé carreteras de entrada a la pobla- 
ciótn, contiguo a era dé don Mauro 
González Santos, con destino a ins
talación de un compresor die aire.

Lo que se haCe público a efectos 
de lo dispuesto en el punto 4.° del 
artículo 70 dél Reglamento de Bie
nes dé las Entidades bocales, pu
diendo sér examinada la documen
tación, en la Secretaría dél Ayunta

miento, durante el plazo de ' treinta 
días siguientes ai de publicación de 
este anuncio en el “Boiétín Oficial” 
de la protvi-ncia, pudiendo presen
tarse, durante dicho período, las re
clamaciones qne se consideren 
oportunas.

Castronuevo de Esguéva, 7 de oc
tubre de 1969.-E1 alcalde, Victorino 
Ruiz.

3.919—2.835

OASTRONUEVO DE ESGUEVA .
Aprobado por este Ayuntamiénto 

el expediente de suplemento de 
crédito, en el presupuesto ordinario 
del año actual, por medio dél supe
rávit del ejercicio' anterior, queda 
expuesto al público, en la Secreta
ría de la Corporación, por plazo de 
quince días, para examen y reda
maciones.

Castronuevo de Esgueva, 7 de 
octubre de 1969.—El alcalde, Victo
rino Ruiz. -

3.920—2.836

CASTRONUEVO DE ESGUEVA
Aprobado el pliego de condicio

nes para la 'subasta dé las obras 
complementarias de la red de' aguas, 
queda expuesto al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
plazo de ocho días, para examen y 
reclamaciones.

Castronuevo de Esgueva,. 7 de oc
tubre dé 1969.-E1 alcalde, Victorino 
Ruiz.

3.921—2.837

CASTROPONCE

Rendidas las cuentas de caudales 
de los presupuestos extraordinarios 
número I de 1962 y número I de 
1963, quedan expuestas al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones, y por el plazo 
de quince días.

Castroponce, 14 de Octubre de 
1969.—El alcalde (ilegible).

3.983—2.838

ZARATAN

En Secretaría se halla de manifies
to el pliego de condiciones que regi
rá en la subasta de pastos de las 
Eras de Villa, cuyo aprovechamiento 
durará desde la formalización del 

contrato hasta el día 24 de junio 
próximo, por lotes y tipo de licita
ción que a continuación se expresan:

Primer lote.—Matadero, 33.650 pe- 
setas.

Segundo lote.—Plantío, 32.325 pe. 
setas.

Tercer lote.—Arroyo, 20.725 pe. 
setas

Cuarto lote.—Cementerio, 13.300 
pesetas.

Las proposiciones se presentarán 
en Secretaría hasta las trece horas del 
décimo día hábil siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, en 
sobre cerrado, con la inscripción 
«Para subasta de pastos de Eras de 
Villa», acompañadas del resguardo 
de fianza provisional que se fija en el 
5 por 100 y declaración jurada de no 
hallarse incurso en las causas de in
capacidad o incompatibilidad de los 
artículos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación.

La fianza definitiva se lija en el 10 
por 100 del precio de adjudicación.

La apertura de plicas se realizarán 
las doce horas del undécimo día hábil 
siguiente al de la publicación, en Se
cretaría. Y los gastos de expediente 
serán de cuenta de los adjudicatonos.

En .caso de quedar desierta la pri
mera subasta, se celebrará la segunda 
a la misma hora del undécimo día hábil 
siguí,ente, y se admitirán plicas hasta 
las trece horas del día anterior, bajo 
las mismas condiciones.

MODELO DE PROPOSICION

Don...., mayor de edad, de esta
do...., con Documento Nacional de 
Identidad número ...., y vecino de..., 
ha examinado el pliego de condido
nes que regirá la subasta de pastos de 
las «Eras de Villa», del Ayuntamien
to de Zaratán, y con sujeción al rais- 
mo, ofrece la cantidad de ... (en id» 
pesetas), por el lote número.... (s* 
opta por varios lotes se hará la enu
meración de cada uno de ellos).

(Fecha y firma del interesado).
Zaratán, 17 de octubre de 19^9- 

El alcalde, M. Pinedo.
4.022—2.839

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PBOVW®*^
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